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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de septiembre de dos mil veintiuno. 
 
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01299/INFOEM/IP/RR/2021; interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXX , en lo sucesivo se le denominará el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Huixquilucan, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veintidós de febrero de dos mil veintiuno, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, número 00070/HUIXQUIL/IP/2021 a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Huixquilucan, mediante la cual requirió lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Información sobre el Expediente de la obra realizada en calle de las carreteras y calle del arco esquina con plazuela de monte alegre en Lomas de la Herradura a cargo del Asociación de Colonos de Lomas de la Herradura A.C. Durante el periodo 2020 y 2021. Aparte del expediente, todas las documentales publicas sobre actuaciones realizadas por esta Dirección respecto a esta obra como son: Licencia de colocación de obstáculos en vía publica. Licencia de colocación de cámara de seguridad en el área de donación para servicios municipales Licencia de uso de suelo. Licencia de construcción. Acta de la visita de verificación del día 17 de febrero de 2021. Acta de suspensión del día 19 de febrero de 2021 Colocación de sellos del día 19 de febrero de 2021. Pago de derechos de la obra señalada en el expediente. Quejas y denuncias realizadas por dicha obra en el ejercicio 2021. Entrega de recursos públicos para la obra señalada en el expediente durante el ejercicio 2020 y en el 2021. (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

Con fecha diecisiete de marzo de dos mil veintiuno, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl dio respuesta al particular en los términos siguientes: 


- Que Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a la siguiente área administrativa: Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable que, conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2021, es competente para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestó lo siguiente: Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable: MISMA QUE NO SE MANIFESTÒ AL RESPECTO 

· Que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos

· Que en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida.



III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintidós de marzo de dos mil veintiuno, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión, interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los mismos términos como se muestra a continuación: 

Acto Impugnado:
Rodolfo Miguel Plata Coria, con domicilio en calle de la Guardia 130, en Lomas de la Herradura, Huixquilucan, Estado de México; por medio del presente escrito vengo a interponer el recurso de impugnación de la respuesta a la solicitud 00070/HUIXQUIL/IP/2021 de la Dirección de Desarrollo Urbano del municipio de Huixquilucan de Degollado con fecha del día diecisiete de marzo de dos mil veintiuno de la cual fui notificado por este medio electrónico el día veintidos de marzo del mismo año.
Razones o motivos de la inconformidad:
La no manifestación de la autoridad a la solicitud de información realizada respecto a la obra que realizan particulares en bienes destinados al uso común y al servicio público que no pueden estar sujetos a gravamen alguno y son inalienables e indescriptibles, y que se está realizando entre las calles del Arco, de las carretelas y de la plazuela de monte alegre en el fraccionamiento Lomas de la Herradura. Al carecer de contestación de la autoridad respecto a la solicitud de información que realicé como particular: se entiende a esta como una negativa ficta en el sentido de la autoridad debe emitir una respuesta fundamentada y motivada que recae en la solicitud, al carecer de manifestación, esta ausencia se da en sentido negativo de la petición causando un agravio al solicitante. Por lo que respetuosamente solicito el tener presentado este recurso de inconformidad.

Mediante los siguientes documentos el particular manifestó su inconformidad. 

· 160.pdf; archivo que contiene lo siguiente: 

· Oficio signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, por medio del cual, da cuenta de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado. 



IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. 

Con fecha once de junio de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 01299/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

Con fecha veinticinco de marzo de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión 01299/INFOEM/IP/RR/2021 interpuesto por el Recurrente en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Huixquilucan, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. 

Con fechas doce y trece de junio  de dos mil veintiuno, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante los siguientes documentos: 

· INFORME JUSTIFICADO RR 01299.pdf; archivo que contiene lo siguiente: 
· Oficio signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, por medio del cual refiere que a Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable emitió respuesta mediante oficio DGDUS/SC/45/2021, firmado por el servidor público habilitado mismo que se adjunta al presente mediante para pronta referencia.
· Que se tenga por presentado en tiempo y forma por medio del presente escrito, el informe justificado, que se encuentra establecido en los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados.

· 134-21 UT.pdf; archivo que contiene lo siguiente: 
· Oficio signado por el Titular de la Dirección de Desarrollo Sustentable en vía de la cual, refiere que  la colocación de cámaras, así como de rejas que obstaculicen o limiten el acceso no son expedidas por la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, por lo que no es competencia de esa dirección el conocer sobre procédimientos instaurados en razón de la colocación de los elementos referidos;

· Que se encuentran impedidos para facilitar la información solicitada; y, 

· Que efectivamente no se respondió en su momento la solicitud de información atendiendo a la carga de trabajo, sin embargo esta autoridad considera que la misma es desahogada en los presentes alegatos



d) Vista de Informe Justificado: 

En fecha dos de septiembre de dos mil veintiuno, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado del Sujeto Obligado, mismo que fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día. 
No obstante, lo anterior, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

e) Ampliación de plazo para resolver. 

El dos de septiembre de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día de mes y año.

f) Cierre de instrucción. 

Con fecha quince de septiembre de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. 

De conformidad con los requisitos de oportunidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previsto en el artículo 178, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el dispositivo referido, toda vez que el SUJETO OBLIGADO vertió su respuesta  el día diecisiete de marzo  de dos mil veintiuno , mientras que el solicitante presentó su recurso de revisión el día veintidós de marzo del mismo año, esto es, se promovió el tercer  día hábil. 
De igual forma, se advierte que resulta procedente su interposición en términos del artículo 179, fracción VIII del ordenamiento legal citado, que a la letra dicen:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 

I. La negativa a la información solicitada;
…”


Tercero. Materia de la revisión.
 Con base en las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar si determinación de la solicitud de información e informe justificado proporcionados por el SUJETO OBLIGADO, satisfacen el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, en caso contrario, se ordenará la expedición de la información que resulte procedente. 
Cuarto. Estudio del asunto.

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Huixquilucan, de la obra realizada en calle de las carreteras y calle del arco esquina con plazuela de monte alegre en Lomas de la Herradura a cargo del Asociación de Colonos de Lomas de la Herradura A.C. Durante el periodo 2020 y 2021, lo siguiente: 
1) Las documentales que integran el expediente; 
2) [bookmark: _Hlk80798569]Las documentales públicas sobre actuaciones, incluyendo  licencias para colocación de obstáculos en vía pública, cámaras de seguridad en el área de donación para servicios municipales,  uso de suelo, y  construcción. 
3) Acta de la visita de verificación del día 17 de febrero de 2021. 
4) Acta de suspensión del día 19 de febrero de 2021 Colocación de sellos del día 19 de febrero de 2021. 
5) Pago de derechos de la obra señalada en el expediente. 
6) Quejas y denuncias realizadas por dicha obra en el ejercicio 2021. 
7) Entrega de recursos públicos para la obra señalada en el expediente durante el ejercicio 2020 y en el 2021

El sujeto obligado en respuesta notificó, que la Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a la siguiente área administrativa: Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable que, conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2021, es competente para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestó lo siguiente: “Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable: MISMA QUE NO SE MANIFESTÓ AL RESPECTO.”

 Ante dicha situación, el Recurrente se inconformó en el sentido de señalar que el Sujeto Obligado no emitió una respuesta satisfactoria a su solicitud de acceso, por lo que en el caso en particular se actualiza la causal de procedencia del artículo 179 fracción I de la Ley local de la materia, la cual versa en la negativa a la información solicitada

Derivado de lo anterior, mediante Informe Justificado signado por la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, el Sujeto Obligado refirió:  

· Que a Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable emitió respuesta mediante oficio DGDUS/SC/45/2021, firmado por el servidor público habilitado mismo que se adjunta al presente mediante para pronta referencia.
· Que  la colocación de cámaras, así como de rejas que obstaculicen o limiten el acceso no son expedidas por la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, por lo que no es competencia de esa dirección el conocer sobre procédimientos instaurados en razón de la colocación de los elementos referidos;

· Que se encuentran impedidos para facilitar la información solicitada; y, 

· Que efectivamente no se respondió en su momento la solicitud de información atendiendo a la carga de trabajo, sin embargo esa autoridad considera que la misma es desahogada en los presentes alegatos

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Huixquilucan, el escrito recursal y el informe justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Agotado lo anterior,  tenemos que  el artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público. 

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

· El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

· El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

· El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos Obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.


Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de los agravios hechos valer por el ahora Recurrente, a la luz de la respuesta y el informe justificado otorgado por el Ayuntamiento de Huixquilucan. 

En principio, es de señalar que la Dirección de Administración fue omiso en realizar un pronunciamiento expreso, respecto a los requerimientos solicitados por el particular; sobre el tema, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados.

Situación que se robustece, con el Criterio 02/17, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

De lo citado, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del Recurrente, al incumplir el principio de exhaustividad, pues diversas áreas fueron omisas en manifestarse al respecto.

Conforme a lo anterior, resulta pertinente dividir el estudio respectivo de la siguiente manera, respecto a los incisos: 
1) Las documentales que integran el expediente  de la obra a la que hace referencia la solicitud de mérito; 

2) Las documentales públicas sobre actuaciones, incluyendo  licencias para colocación de obstáculos en vía pública, cámaras de seguridad en el área de donación para servicios municipales,  de uso de suelo, y de construcción;

3) Actas  de la visita de verificación del día 17 de febrero de 2021,  de suspensión del día 19 de febrero de 2021, así como de la  colocación de sellos del día 19 de febrero de 2021

En ese contexto, debe observarse lo establecido en los artículos 31, fracciones VII y XVIII, 38, 48, fracción VIII, 95, fracciones I, IV y V, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que a la letra indican:
“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
[…]
XXIV Quáter. Otorgar licencias y permisos para construcciones privadas, para el funcionamiento de unidades económicas o establecimientos destinados a la enajenación, reparación o mantenimiento de vehículos automotores usados y autopartes nuevas y usadas, parques y desarrollos industriales, urbanos y de servicios.
[…]
Artículo 96. Sexies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las atribuciones siguientes: 
I. Ejecutar la política en materia de reordenamiento urbano; 
II. Formular y conducir las políticas municipales de asentamientos humanos, urbanismo y vivienda; 
III. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, del desarrollo urbano y vivienda; 
IV. Proponer el plan municipal de desarrollo urbano, así como sus modificaciones, y los parciales que de ellos deriven; 
V. Participar en la elaboración o modificación del respectivo plan regional de desarrollo urbano o de los parciales que de éste deriven, cuando incluya parte o la totalidad de su territorio; 
VI. Analizar las cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción; (Énfasis añadido)

Correlativo a lo anterior, debe observarse lo establecido en los artículos 12.1, fracción III, 12.8, 12.20, 12.21, 12.38, 12.60, fracción I y 12.64, del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, los cuales se transcriben a continuación:
“TÍTULO DÉCIMO CUARTO DEL DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y PLANEACIÓN MUNICIPAL
CAPÍTULO I DEL DESARROLLO URBANO
Artículo 206. La Coordinación de Desarrollo Urbano será la dependencia por medio de la cual el Ayuntamiento ejercerá las atribuciones en materia del desarrollo urbano en los centros de población y vivienda, del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, así como promover en coordinación con las demás dependencias y organismos auxiliares municipales, estatales y federales, el desarrollo de la infraestructura hidráulica, eléctrica y de prestación de los diversos servicios públicos a cargo del Municipio. 
Artículo 207. La Coordinación de Desarrollo Urbano conforme a las disposiciones aplicables expedirá: 
I. Licencias de Construcción; 
II. Permisos y constancias en materia de desarrollo urbano; 
III. Cédulas informativas de Zonificación; 
IV. Licencias de uso de suelo; 
V. Cambios de uso de suelo, densidad, intensidad y/o altura. De conformidad con lo dispuesto por el Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, el Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, el Libro Décimo Octavo del Código Administrativo del Estado de México y el Plan de Desarrollo Municipal. 
Artículo 208. La coordinación de desarrollo urbano tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Formular, aprobar, administrar la zonificación, en el plan de desarrollo urbano; 
II. Autorizar, controlar, vigilar y regular los asentamientos urbanos, así como la utilización del mismo en términos adicionales; 
III. Intervenir en la regulación de la tenencia de tierra urbana; 
IV. participar en la regulación de la tenencia de tierra conforme a la Ley Agraria, en los casos que sea procedente; 
V. Otorgar licencias y permisos para construcciones; 
VI. Otorgar certificados y permisos en materia de mejoras a establecimientos industriales, comerciales y de servicio dentro del municipio; 
VII. Reglamentar, regular y extender permisos para realizar modificaciones en guarniciones y banquetas, así como sobre la vía pública a efecto de beneficiarse de algún servicio público o para efectos personales; 
VIII. Las demás que le otorguen los demás ordenamientos jurídicos aplicables. Artículo 209. Las disposiciones complementarias y reglamentarias del presente capítulo se precisan en el reglamento orgánico municipal.”
(Énfasis añadido)

En ese sentido, de los preceptos en cita se advierte que, los Ayuntamientos tienen la atribución de otorgar  licencias de Construcción; Permisos y constancias en materia de desarrollo urbano, así como controlar, vigilar y regular en materia de construcciones, en los términos de la legislación aplicable, 
Ahora bien, a los ayuntamientos, en materia de Desarrollo Urbano, les asiste la facultad de vigilar que las construcciones en proceso, terminadas o en demolición, se ajusten a lo dispuesto  por la normatividad aplicable correspondiente al código Administrativo, a los planes de desarrollo urbano, así como a las diversas normas aplicables en materia de desarrollo urbano.  
Atento a lo anterior, a los ayuntamientos les asiste la atribución de imponer medidas de seguridad, que consisten en determinaciones de carácter preventivo que tienen como objeto evitar la consolidación o permanencia de construcciones que pongan en riesgo a las personas, los bienes, ya sea por deficiencias en su edificación, o cualquier circunstancia análoga.
Las medidas de seguridad son de ejecución inmediata y durarán todo el tiempo que persistan las razones que las motivaron.  
Así, ante alguna actualización de los supuestos que ameriten la aplicación de una medida de seguridad, a los ayuntamientos les asiste la facultad de imponer sellos de suspensión provisional, parcial o total de las construcciones.
Por otra parte, para el cumplimiento de sus facultades, el Ayuntamiento de Huixquilucan, cuenta con la Dirección de Desarrollo Urbano, a quien entre sus funciones se encuentra, lo que señalan los artículos 65, fracción X, 133, fracciones VII, VIII, y VIII en los siguientes términos: 
ARTÍCULO 65.- Para el desarrollo de los asuntos administrativos y la prestación de los servicios públicos, la Administración Pública Municipal Centralizada se integra con las Unidades Administrativas siguientes
…
X. Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable;
…
ARTÍCULO 133.- El Ayuntamiento, en cumplimiento a las leyes federales y estatales relativas y a los planes de desarrollo urbano vigentes, tiene las atribuciones respecto a los asentamientos y el desarrollo urbano sustentable siguientes:
…
VII. Autorizar, controlar y vigilar el uso adecuado del suelo;
VIII. Otorgar licencias, autorizaciones y permisos de construcción de acuerdo a la normatividad vigente, debiendo acreditar entre otros que se encuentren al corriente del pago del impuesto predial, equipamiento físico para el acceso libre, desplazamiento y uso para personas con capacidades diferentes y población en general; tratándose de obras de impacto regional, la autoridad podrá solicitar a su juicio, estudios, dictámenes, factibilidades de dependencias normativas e información complementaria al particular;
IX. Autorizar cambios de uso de suelo, de densidad e intensidad y altura de edificaciones, conforme al libro quinto del Código Administrativo del Estado de México;
X. Participar en la supervisión de obras de urbanización, infraestructura y equipamiento de conjuntos urbanos, subdivisiones y lotificaciones para condominios, así como recibirlas mediante actas de entrega-recepción;
(…) Énfasis añadido 

Por su parte, las visitas de verificación, se encuentran reguladas en el artículo 18.68 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que a la letra reza: 
TÍTULO SEXTO DE LAS VISITAS DE VERIFICACIÓN, MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SANCIONES
CAPÍTULO PRIMERO DE LAS VISITAS DE VERIFICACIÓN
Artículo 18.68.- Las visitas de verificación tendrán por objeto comprobar que en las construcciones terminadas o en proceso se observe el cumplimiento de las disposiciones jurídicas de este Libro, las Normas Técnicas, los proyectos autorizados a través de las licencias y permisos de construcción y demás normatividad aplicable. 
Las visitas de verificación se realizarán de conformidad con lo establecido en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
Las construcciones de inmuebles destinados a la actividad comercial o industrial de bajo impacto y que sean menores a 2,000 metros cuadrados, podrán estar exentas de las visitas de verificación previas y durante la construcción, y solamente se llevarán a cabo previa solicitud de la constancia de terminación parcial o total de la obra. 
CAPÍTULO SEGUNDO DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD
Artículo 18.69.- Las medidas de seguridad son determinaciones de carácter preventivo que tienen por objeto evitar la consolidación o permanencia de construcciones que pongan en riesgo a las personas o los bienes, por deficiencias en su edificación, ser de mala calidad en los materiales empleados, encontrarse en estado ruinoso o presentar cualquier otra circunstancia análoga. 
Las medidas de seguridad serán de ejecución inmediata y durarán todo el tiempo en que persistan las causas que las motivaron. 
Artículo 18.70.- Las medidas de seguridad que podrán adoptar las autoridades municipales son: 
I. Suspensión provisional, parcial o total de las construcciones; 
II. Desocupación parcial o total de inmuebles; 
III. Demolición parcial o total; 
IV. Retiro de materiales, instalaciones y equipos; 
V. Evacuación o desalojo de personas y bienes; y 
VI. Cualquiera otra acción o medida que tienda a garantizar la seguridad de las personas y los bienes. 
La autoridad municipal para hacer cumplir las determinaciones señaladas, podrá dictar las medidas de apremio que prevé el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, incluso requerir la intervención de la fuerza pública y la participación de las autoridades administrativas que sean necesarias. 
CAPÍTULO TERCERO DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES
Artículo 18.71. El incumplimiento o infracción a las disposiciones del presente Libro, de las Normas Técnicas, de los planes de desarrollo urbano, de las licencias de construcción y de los alineamientos oficiales y demás normatividad aplicable, será sancionada por las autoridades municipales o estatales, según corresponda, conforme al procedimiento establecido en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. Las infracciones se sancionarán con: 
I. Clausura provisional o definitiva, parcial o total de funcionamiento; 
II. Demolición, parcial o total de construcciones; 
III. Retiro de materiales, instalaciones o equipos; 
IV. Revocación de la licencia otorgada; 
V. Multa, atendiendo a la gravedad de la infracción; 
VI. Amonestación por escrito al Director Responsable de Obra y/o al Corresponsable de Obra. 
VII. Suspensión temporal por dos años de la autorización como Director Responsable de Obra y/o como Corresponsable de Obra. 
VIII. Cancelación de la autorización corno Director Responsable de Obra y/o como Corresponsable de Obra. 
IX. Impedimento para obtener licencias de construcción en el Estado de México. La imposición y cumplimiento de las sanciones no exime al infractor de la obligación de corregir las irregularidades que le hayan dado motivo y en caso de oposición reiterada, la autoridad competente podrá aplicar las medidas de apremio señaladas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
Artículo 18.72. Las autoridades municipales determinarán los montos de las multas que impongan al titular de la licencia de construcción o a los Directores responsables de obra y/o Corresponsable de Obra por las infracciones cometidas, tornando en cuenta la gravedad de la infracción, las modalidades y demás circunstancias en que la misma se haya cometido y las condiciones económicas del infractor, de acuerdo a los siguientes parámetros: 
I. Multa de entre 10 a 250 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, cuando: 
A) Se obstaculicen las funciones de los verificadores o no muestre a su solicitud la licencia otorgada, así como los planos y memoria cálculo autorizados; 
B) Se ocupe la vía pública con materiales de cualquier naturaleza, sin contar con la licencia de construcción correspondiente;

El precepto legal transcrito prevé las facultades de las autoridades administrativas para llevar a cabo visita de verificación para el cumplimiento de disposiciones legales, de la misma manera se atiende a que al inicio de la verificación, los visitadores tendrán la obligación de identificarse ante la persona con quien se entienda aquella, con credencial o documento vigente con fotografía expedido por la autoridad  administrativa. 
En consecuencia este precepto legal faculta a las autoridades administrativas de los ayuntamientos, expedir ordenes de visitas domiciliarias con el objeto de verificar el cumplimiento de disposiciones legales, contenidas en el Código Administrativo del Estado de México, así como los bandos municipales y por ende las autoridades administrativas del referido municipio, por lo cual tiene facultades y atribuciones de expedir ordenes de visitas domiciliarias para verificar el cumplimiento de  las normas jurídicas en materia de desarrollo urbano, y para el caso de que no se cumpla con alguno de ellos se encuentra ante la posibilidad de imponer como medida de seguridad, sellos de suspensión provisional. 
En esa virtud, es dable ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable en todas y cada una de las áreas que integran al sujeto obligado, que derivado del ejercicio de sus facultades y atribuciones, pudieran tener en sus archivos la información peticionada. Y en su caso haga entrega de la información, en observancia de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

No pasa desapercibido para este Órgano Garante, que del contenido de los cuestionamientos del recurrente, así como de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, pudiera haberse iniciado un procedimiento administrativo pendiente de resolver, derivado de la imposición de sellos de clausura. En esa virtud, pudieran encuadrar en alguno supuesto de clasificación de la información como reservada, de los establecidos en el artículo 140 de la Ley en la Materia, por lo que lo dable es ordenar la entrega del expediente o en su caso el acuerdo de reserva, que contenga las consideraciones de hecho y de derecho que sustenten la prueba de daño.

Ahora, en lo tocante al inciso  4) relacionado con la documental que dé cuenta del Pago de derechos de la obra señalada en el expediente, el Código Financiero del Estado de México y Municipios prevé lo siguiente:
Artículo 143.- Están obligadas al pago de los derechos previstos en esta Sección, las personas físicas o jurídicas colectivas que reciban cualesquiera de los siguientes servicios, cuya expedición y vigilancia corresponde a las autoridades municipales en materia de desarrollo urbano, obras públicas o servicios públicos de acuerdo con los ordenamientos de la materia: 

I. Expedición de licencia para construcción en cualquiera de sus tipos con vigencia de un año;

 II. Autorización por alineamiento y número oficial o asignación de número oficial; 

III. Subrogación y causahabiencia de los derechos de titularidad de conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios y su relotificación;

 IV. Autorización para realizar obras de modificación, rotura o corte de pavimento de concreto hidraúlico, asfáltico o similares en calles, guarniciones o banquetas para llevar a cabo obras o instalaciones subterráneas y para la instalación, tendido o permanencia anual de cables y/o tuberías subterráneas o aéreas en la vía pública; y por los servicios de control necesarios para su ejecución. Se exceptúa el cobro del derecho previsto en esta fracción, tratándose de aquellas autorizaciones en materia eléctrica, de hidrocarburos o de telecomunicaciones; 

V. Expedición de licencias de uso de suelo; sus estudios técnicos e inspección de campo; 

VI. Autorización de cambios de uso de suelo, de densidad e intensidad y altura de edificaciones;

 VII. Expedición de cédulas informativas de zonificación;

 VIII. Expedición y certificación de duplicados de documentos existentes en archivo.

Artículo 144.- Por los servicios prestados por desarrollo urbano y obras públicas municipales, se pagarán los siguientes derechos: 

I. Por la expedición de licencias municipales de construcción, con vigencia de un año, en cualquiera de sus tipos de obra nueva, ampliación, modificación, reparación que no afecte elementos estructurales, reparación que afecte elementos estructurales y la modificación del proyecto de una obra autorizada, así como las prórrogas de las mismas que serán proporcionales al tiempo solicitado, se pagarán derechos de acuerdo a lo siguiente:
…
La licencia de construcción incluye además los servicios de ocupación de la vía pública, demoliciones, excavaciones, rellenos y bardas.
…
III. Por la autorización de la subrogación de los derechos de titularidad de un conjunto urbano, subdivisión o condominio se pagarán derechos equivalentes a 135.23 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente.

V. Por la autorización para realizar obras de modificación, rotura o corte de pavimento o concreto en calles, guarniciones y banquetas para llevar a cabo obras o instalaciones subterráneas, se causará y pagará por cada metro cuadrado de vía pública afectada 1.0 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, tratándose de obras realizadas por personas físicas y 1.5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente tratándose de obras realizadas por personas jurídicas colectivas.

VI. Por la autorización para la instalación, tendido o permanencia anual de cables y/o tuberías subterráneas o aéreas en la vía pública, por metro lineal se pagarán 0.05 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. Este pago deberá efectuarse dentro de los primeros tres meses de cada año.

…
VIII. Por la expedición de licencias de uso de suelo, con vigencia anual, se pagará una cuota equivalente a 10.0 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente.


Así tenemos que,  el aprovechamiento con fines urbanos o la edificación en cualquier predio ubicado en la entidad, requerirá de licencia de construcción, y que las construcciones requieran de las correspondientes licencias de construcción, excavación y demolición las cuales están obligadas al pago de derechos las personas físicas o morales que reciban el servicio de expedición de dichas licencias.


En este sentido, este Instituto, con la finalidad de dar certeza jurídica, realizó una búsqueda dentro del Portal http://www.huixquilucan.gob.mx/mejoraregulatoria.html para pronta referencia, se muestra un extracto a continuación:
[image: ]
Posteriormente, se accedió a través del icono mejora regulatoria en donde al final de la página se aprecia lo que a continuación se inserta:


[image: ]


(Publicación de información del Ayuntamiento de Huixquilucan, consultada el nueve de septiembre de dos mil veintiuno a las doce horas con veintiún minutos).

De las imágenes insertas, para este pleno, el Sujeto Obligado, tiene la facultad de poder generar, administrar o poseer la información solicitada por el hoy recurrente, por lo que en este sentido de haberse generado se trata de información pública que debe obrar en los archivos del citado sujeto obligado. Por lo que al ser información pública es que se debió entregar al hoy RECURRENTE, ya que como ha quedado asentado los SUJETOS OBLIGADOS, deben proporcionar la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones; a la vez que están obligados a proporcionar la información que obre en sus archivos. Así mismo, no escapa de esta óptica el cuidado sobre las documentales privas las cuales deberán clasificarse en su total como confidencial,  se deberá proceder a la entrega del   Acuerdo del Comité de Transparencia en términos del artículo 49 fracción VIII, 122, 143 fracciones I y II y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en el que funde y motive las razones por virtud de las cuales se justifique la clasificación como totalmente confidenciales.
Continuando con el análisis de los requerimientos señalados por el particular en l solicitud que se analiza, en lo referente al inciso señalado con el numero 5)  a través del cual,  el particular está solicitando le sean entregadas el documento que dé cuenta de las  Quejas y denuncias realizadas por dicha obra en el ejercicio 2021.

Una vez precisado lo anterior, es de señalar que la Ley Orgánica del Estado de México se puede advertir que el órgano de contraloría interna municipal entre sus funciones que tienen a su cargo se encuentra  la de realizar auditorias y evaluaciones e informar del resultado de las mismas al ayuntamiento, tal y como lo establece en su artículo 112, fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X y XI, para mayor referencia se insertan a continuación:

“Artículo 112.- El órgano de contraloría interna municipal, tendrá a su cargo las siguientes funciones:
…
V. Establecer las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones;
VI. Vigilar que los recursos federales y estatales asignados a los ayuntamientos se apliquen en los términos estipulados en las leyes, los reglamentos y los convenios respectivos;
VII. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de la administración pública municipal;
VIII. Coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y la Contraloría del Poder Legislativo y con la Secretaría de la Contraloría del Estado para el cumplimiento de sus funciones;
IX. Designar a los auditores externos y proponer al ayuntamiento, en su caso, a los Comisarios de los Organismos Auxiliares;
X. Establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y sugerencias;
XI. Realizar auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las mismas al Ayuntamiento;”

Por su parte los artículos 28, fracción III del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan , precisa las funciones a cargo de la Contraloría, como la unidad administrativa que se encarga del control y evaluación al interior de la administración municipal; su objetivo primordial es la vigilancia, control y fiscalización del uso correcto de los recursos humanos, materiales y financieros de que disponen las dependencias municipales para la ejecución de sus programas de trabajo y el cumplimiento de sus objetivos.

“Artículo 97. La Contraloría Interna Municipal, estará a cargo de un Contralor Interno Municipal y tendrá las atribuciones, responsabilidades y funciones que le otorguen las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables en la materia, así como las que a continuación se establecen:
…
VII. Llevar a cabo revisiones y auditorías por acuerdo del Presidente Municipal, por sí o a solicitud de las dependencias y de los organismos desconcentrados, con el objeto de promover la eficiencia en sus operaciones y verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en sus programas;
…
XXXIII. Atender, dar seguimiento, sustanciar en su totalidad y resolver las quejas y denuncias recibidas en contra de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas; aplicar las sanciones que correspondan en los términos de ley, y en su caso, presentar las denuncias correspondientes ante el Ministerio Público, prestándose para tal efecto la colaboración que le fuere requerida;
…(Sic)

De lo anterior se desprende que, la Contraloría Interna Municipal tiene como objetivo primordial la vigilancia, control y fiscalización del uso correcto de los recursos humanos, materiales y financieros de que disponen las dependencias municipales para la ejecución de sus programas de trabajo y el cumplimiento de sus objetivos, teniendo como funciones entre otras la de establecer bases generales para la realización de auditorías y evaluaciones.

Es así que, de la normatividad señalada se desprende que a las Contralorías de los Ayuntamientos les corresponde atender, dar seguimiento, sustanciar en su totalidad y resolver las quejas y denuncias recibidas en contra de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas; aplicar las sanciones que correspondan en los términos de ley; atento a ello, este Órgano Garante determina ordenar al SUJETO OBLIGADO realice una búsqueda exhaustiva a fin de entregar a al particular  las quejas y/o denuncias  que hayan causado estado  con motivo de la obra realizada en calle de las carreteras y calle del arco esquina con plazuela de monte alegre. 


En esta lógica, para el último de los requerimientos señalado con el inciso 7)  relacionado con la Entrega de recursos públicos para la obra señalada en el expediente durante el ejercicio 2020 y en el 2021. 

Al respecto, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

…

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

 Finalmente, de la información que se ordena su entrega  se advierte información que puede ser considerada como confidencial o reservada en términos de la Ley en la materia, resultaría procedente la elaboración de la versión pública conforme a lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los Sujetos Obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.” (Sic)

Ahora bien, es importante señalar que, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública, toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona física, de conformidad con el ordinal 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. 

Siendo importante señalar que, para la elaboración de versiones públicas, es necesario que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita Acuerdo de Clasificación fundado y motivado. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídica colectiva que le pueda hacer identificada o identificable y cuya divulgación no abone a la transparencia constituye un dato personal en términos del artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser testada por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

Se consideran datos personales susceptibles de ser clasificados, cualquier información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en alguna base de datos, conforme a lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados; ateto a ello, al momento de realizar la versión pública se debe proteger datos personales, de manera enunciativa más no limitativa el nombre, RFC, CURP, ya que en nada abona a la trasparencia. 

La finalidad de la versión pública de la información, es proteger la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que, todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Por ende, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos referidos con antelación, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante la forma y formalidades que la ley impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Asimismo, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que para el caso de que se encuentre en trámite alguna queja y/o denuncia, así como algún procedimiento derivado de las actas de las visita de verificación del día 17 de febrero de 2021,  de suspensión del día 19 de febrero de 2021, así como por la colocación de sellos del día 19 de febrero de 2021, se estaría el supuesto señalado en el artículo 140 fracciones V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se señalan las condicionales por las cuales la información es susceptible de ser clasificada como reservada:

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
…

VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;

Por lo que, de estar en el supuesto se deberá hacer entrega del Acuerdo en el que se deberán cumplir los requisitos para su clasificación en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas; lo anterior, con la finalidad de clasificar la información que se encuentre en algún procedimiento administrativo, como información reservada, toda vez que, de proporcionarla generaría un riesgo real a la conducción de los expedientes o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes, razón por la cual este Instituto determina que EL SUJETO OBLIGADO deberá emitir un Acuerdo por virtud del cual, clasifique la información como reservada.

En este sentido es importante mencionar que la causal de reserva antes señalada, puede ubicarse en los supuestos previstos por los artículos 140 fracción  VI y VIII de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a su vez se vincula con los requisitos previstos por el numeral Trigésimo tercero, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que a continuación se insertan:

“Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente: 
I. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada; 
II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva; 
III. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate; 
IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable; 
V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y 
VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información.




Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E:
Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hecho valer por el recurrente en el recurso de revisión 01299/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del considerando cuarto. 
Segundo. Se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado entregada en la solicitud de  mérito, se ORDENA que en términos del Considerando Cuarto de esta resolución haga entrega, vía SAIMEX, de ser procedente en versión pública, previa búsqueda exhaustiva y razonable, respecto de la obra señalada en la solicitud de mérito, lo siguiente:
1) El expediente de todas las documentales públicas sobre actuaciones realizadas respecto a esa obra, como son: licencias, permisos y/o autorizaciones para la colocación de obstáculos en vía pública,  colocación de cámara de seguridad en el área de donación para servicios municipales, así como  de uso de suelo, y  de construcción;

2) El documento donde consten los pagos de derechos por la obra señalada; 

3)  Actas  de la visita de verificación del día 17 de febrero de 2021,  de suspensión del día 19 de febrero de 2021, así como por la colocación de sellos del día 19 de febrero de 2021. 

4) Las Quejas y/o Denuncias  concluidas realizadas por dicha obra,  durante el periodo comprendido del 01 de enero  al 22 de febrero de 2021;  

5) El documento donde consten los recursos públicos destinados a dicha obra, durante el periodo del 01 de enero de 2020 al 22 de febrero de 2021. 


Debiendo notificar al  RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información, que emita su Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

Para el caso de que no haya generado información de  la obra referida, deberá fundar y motivar dicha situación para tener por atendido lo peticionado. 

De contenerse en la información que se ordena en el inciso 1)  documentales que debieran clasificarse en su total como confidencial,  se deberá proceder a la entrega del   Acuerdo del Comité de Transparencia en términos del artículo 49 fracción VIII, 122, 143 fracciones I y II y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en el que funde y motive las razones por virtud de las cuales se justifique la clasificación como totalmente confidenciales.


Para el caso de que la información que se ordena en los incisos 3) y/o 4) actualicen alguna causal de reserva, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos del artículo 49 fracción VIII  y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones por las cuales se reserve la información.
Tercero. Remítase. La presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de veinte días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

Quinto. Hágase del conocimiento del recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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